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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DISTRIBUIDORA VELCOLORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Nit : 811022759-8

Domicilio: Puerto Berrío, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 88393

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 09 de mayo de 2025

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2025.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : FINCA LAS FLORES

Barrio : VDA LAS FLORES

Municipio : Puerto Berrío, Antioquia

Correo electrónico : velcolores2@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3155606901

Teléfono comercial 2 : 3117135259

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : FINCA LAS FLORES

Barrio : VDA LAS FLORES

Municipio : Puerto Berrío, Antioquia

Correo electrónico de notificación : velcolores2@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3155606901

Teléfono para notificación 2 : 3117135259

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Por Escritura Pública No. 352 del 09 de marzo de 2000 de la Notaria 8 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 30 de marzo de 2000 bajo

el No. 2954 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 09 de

mayo de 2025, con el No. 13412 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada DISTRIBUIDORA VELCOLORES LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 16 del 07 de septiembre de 2009 de la Junta de Socios de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 10 de septiembre de 2009

bajo el No. 12627 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

09 de mayo de 2025, con el No. 13412 del Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA VELCOLORES LTDA A DISTRIBUIDORA VELCOLORES SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA

Por Acta No. 35 del 21 de abril de 2025 de la Asamblea De Accionistas de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 23 de abril de 2025 bajo

el No. 17237 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 09 de

mayo de 2025, con el No. 13412 del Libro IX, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE

MEDELLIN AL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad podrá realizar cualquier actividad económica lícita, de

carácter civil o agrícola, pero sin limitarse a ellas, las siguientes: exploración,

explotación, industrialización, aprovechamiento y comercialización, en cualquier forma,

de recursos mineros, renovables o no renovables. Así mismo, la sociedad tendrá como

objeto social importar, exportar y comercializar diferentes tipos de bienes o

servicios. La realización de actividades relacionadas con la comercialización y/o la

venta a través de internet o cualesquiera medios telemáticos de toda clase de productos

y servicios de lícito comercio, compra y venta de todo tipo de bienes y servicios. la

realización de actividades de depósito y almacenaje de toda clase de mercancías y

productos, tanto para la sociedad como para otras empresas. Participar en procesos de

licitación, con personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, de derecho

público o de derecho privado, en Colombia o en el exterior. Actividades comerciales

relacionadas con el ejercicio de la profesión, de ingeniero, movimiento de tierras, y

construcción de obras civiles y los que comprende los siguientes puntos: diseño

estructural, elaboración de planos y construcciones, realización de estudios a cerca de

materiales, tiempo invertido y costos, suministrar y dirigir la ejecución de obras,

participar en licitaciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, trazados
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y construcción de zonas y vías urbanas y rurales, gerencia, promoción y venta de

proyectos de obras y administración de obras, planeación de obras urbanas, regionales,

y nacionales, compraventa de bienes muebles e inmuebles, loteo de inmuebles,

realización y comercialización de lotes y de vivienda construidas o sobre planos,

urbanización de inmuebles, construcción y comercialización de los mismos, arrendamiento

de maquinaria y prestación del servicio de movimiento de tierras, y explotación y

exportación minera y comercialización de los producción extraídos, igualmente la

producción venta y comercialización dé prefabricados. -recolección, transporte de

desechos no peligrosos, así mismo la recuperación, separación en categorías distintas

de materiales recuperables mezclados, productos metalúrgicos y metal mecánicos, de

hierro, acero y de otros metales no ferrosos, la trituración, limpieza y clasificación

de otros residuos, como los materiales de demolición para obtener materias primas

secundarias y aprovechamientos de restos de madera. transporte de carga fluvial,

transporte de carga por carretera y por ferrocarril Desarrollo del objeto. En

cumplimiento y desarrollo del objeto social podrá realizar también todos los actos que

fueren convenientes y necesarios para la cabal ejecución del mismo y que tenga, o no,

relación con el objeto social mencionado, tales como: a. Actuar como agente o

representante de las empresas nacionales o extranjeras que se ocupen de negocios o

actividades afines; realizando contratos de actividades afines, o de cualquier otro

tipo similar que permita el cabal desarrollo del objeto social, promoviendo la

colocación de bienes, acciones y servicios en mercados externos e internos y ser

representante o prestados de tales productos. b. Dar o recibir en garantía de

obligaciones, bienes, muebles o inmuebles y tomarlos en arriendo u opción de cualquier

naturaleza, pudiendo para tales efectos actuaren calidad de acreedor o deudor, según

sea el caso. c. Comprar o constituir empresas de cualquier género, incorporarse en

compañías o fusionarse con ellas. Suscribir o enajenar por cuenta propia o de terceros,

acciones o derechos en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus

operaciones, promover y fundar establecimientos. d. Celebrar el contrato comercial de

cambio en todas sus manifestaciones, así como girar, endosar, protestar, cancelar,

avalar, dar y recibir letras de cambio, pagarés o cualesquiera otros efectos de

comercio o títulos valores en general y celebrar toda clase de operaciones con

entidades bancarias, financieras y en general de carácter crediticio tales como la de

prestar servicios de corresponsalía bancaria o corresponsal no bancario. e. Celebrar

cualquier tipo de contratos, entre ellos, sin excluir otros, mutuo, seguro, transporte

y cuentas en participación. f. Hacer en su propio nombre, por cuenta de terceros o en

participación con ellos, toda clase de operaciones que sean necesarias o convenientes

para el cumplimiento del objeto social o que puedan desarrollar o favorecer sus

actividades en las empresas en que tenga intereses y se relacionen con el objeto

social. g. Participar en licitaciones públicas o privadas, contratación directa,

hacerse miembro y/o participar en consorcios, uniones temporales o sociales con objeto

único, con el fin de celebrar contratos con entidades estatales, o suscribir promesas

de constitución de empresas una vez se haya adjudicado el contrato; pudiendo realizar

todas las actividades tendientes a participar en. procesos de contratación con el

estado colombiano o cualquier estado. h. Girar, endosar, aceptar, cobrar, protestar y
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realizar operaciones con toda clase de títulos valores o efectos de comercio que

contengan obligaciones civiles, comerciales o que sean representativos de mercadería o

que tengan un contenido de participación. i. Tomar o dar dinero en préstamo a interés;

formar y organizar sociedades que tengan un objeto similar de la presente sociedad y

suscribir acciones y tomar cuotas o partes de interés social en ellas. j. Participar a

nivel de inversionista o como contratista o subcontratista en proyectos de construcción

de vivienda, construcción de obras civiles y toda clase de edificaciones. Parágrafo

Primero: - La compañía podrá actuar por sí misma, ella sola, o en cooperación con otra

u otras personas de acuerdo con los contratos que con ellas celebre

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 210.000.000,00

No. Acciones 210.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 210.000.000,00

No. Acciones 210.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 210.000.000,00

No. Acciones 210.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada

estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá

suplente. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las

funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
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representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo

cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de

parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones

personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 30 del 24 de enero de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2025 con el No. 13412 del libro IX, inscrita/o

originalmente el 31 de enero de 2022 en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN con el No.

2385 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LUZ JEANNETTE RAMIREZ DUQUE C.C. No. 43.079.467

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1825 del 03 de julio de 2007 de la Notaria 6

Medellín

 13412 del 09 de mayo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 16 del 07 de septiembre de 2009 de la Junta De

Socios

 13412 del 09 de mayo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 021 del 13 de diciembre de 2010 de la Asamblea

De Accionistas

 13412 del 09 de mayo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 31 del 09 de septiembre de 2022 de la Asamblea

De Accionistas

 13412 del 09 de mayo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 35 del 21 de abril de 2025 de la Asamblea De

Accionistas

 13412 del 09 de mayo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 34 del 23 de febrero de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 14040 del 13 de enero de 2026 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
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inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO, los sábados NO
son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0811

Actividad secundaria Código CIIU: B0990

Otras actividades Código CIIU: A0141 A0162

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $341.930.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0811.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que los datos del empresario y/o establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta

a la Base de Datos del RUES. b. Se realizo inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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